
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL PEÑON CUNDINAMARCA. 

 

El Peñón Cundinamarca, a 19 de mayo de 2022. 

 

Naturaleza del asunto: Divisorio  

Radicado bajo el N° 252584089001-2021- 00024 

Demandante: Luis Eduardo Triana y otros 

 

Atendiendo al trámite de notificación allegado por el apoderado de la parte 

demandante visible en el archivo digital No 10, no se tendrá en cuenta la 

documentación relacionada con el envío de la notificación por aviso a la 

demandada, como quiera que, en el aviso no se consignó la fecha de remisión 

del mismo, pues únicamente se evidencia la de la providencia que admitió la 

demanda; así mismo, no se aportó el auto de apremio, ni obra en la documental 

aportada los 74 folios que indico la remisión al extremo demandado., y 

finalmente, existe confusión con las copias cotejadas ya que el aviso indica 28 

de febrero de 2022, y los anexos otra, 17 de marzo de 2022, por lo cual, no se da 

cumplimiento a lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora, para que realice nuevamente 

la notificación por aviso ceñido a lo ordenado en el artículo 292 del Estatuto 

General Procesal., con los anexos del caso, e indicando canal o herramienta 

digital de enviar o recibir mensajes, nuestro email receptor 

jprmpalelpenon@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de que la parte 

demandada se entere de la misma, y así accione su mecanismo defensivo y/o 

apersone remitiendo la contestación de la demanda de ser el caso. 

Notifíquese,  

 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ. 

JUEZ 

 Hoy 20 de mayo de 2022, se NOTIFICA a 

las partes del actual proveído, de 

manera articulada bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial 

No.038/2022. 

 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  

SECRETARIA  

mailto:jprmpalelpenon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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